
 

 



ANTECEDENTES 

En el mes de noviembre de 2015, nos enteramos a través de unos carteles 

puestos en la sala de espera de las consultas y de la prensa de que querían 

trasladar el Servicio de Oftalmología de Valdecilla Sur al Hospital de Liencres. 

Tanto D. Julio Pascual, Director de Valdecilla y D. Julián Pérez Director 

Gerente del S.C.S. han dado como principales argumentos, en las reuniones 

que hemos tenido y en la prensa, la falta de espacio y de quirófanos. 

“Oftalmología no cabe en las nuevas instalaciones,…”,"El problema que nos 

encontramos es que tenemos que acoger toda la cirugía del hospital, incluida la 

de Ortopedia, que se traerá de Liencres, e incorporar los quirófanos que 

tenemos ahora en la Residencia”.  

Los 100.000 afectados (entre más de 43.000 pacientes, 7.000 urgencias, 4.000 

operaciones, acompañantes, profesionales y estudiantes) no entendemos 

como en un hospital recién inaugurado no caben todos los servicios de 

consultas y no hay quirófanos suficientes. 

Ante esta noticia y sus justificaciones los pacientes empezamos a protestar y 

de una manera espontánea nos fuimos organizando para la recogida de firmas, 

realizar concentraciones y recabar apoyos como el de los profesionales que 

trabajan en este servicio, ciudadanos y de algunos partidos políticos. 

Sabemos que la excusa de la falta de espacio no es cierta, ya que en las 

nuevas instalaciones hay muchos metros cuadrados sin utilizar, oficinas de la 

constructora y además pueden liberar más espacios en Valdecilla Sur 

llevándose otros servicios, departamentos, etc. que no requieran movimiento 

de pacientes al Hospital de Liencres. 

En nuestro afán de buscar posibles soluciones y conscientes de que esta 

situación (fruto de la pésima planificación y gestión del H.U. Marqués de 

Valdecilla durante los últimos quince años) es ahora difícil  de arreglar, 

propusimos los profesionales y pacientes de este Servicio de Oftalmología, 

como solución alternativa que la Consejería adoptase las medidas 

organizativas y/o de gestión necesarias para mantener el servicio de 

Oftalmología y su actividad asistencial (consultas externas, urgencias y 

hospitalización) en Valdecilla Sur, de modo que únicamente, en caso de ser 

estrictamente necesario, la cirugía mayor ambulatoria fuera desplazada a 

Liencres. 

A pesar de todas las acciones que hemos llevado a cabo en estos meses (que 

le adjuntamos), y que se pueden resumir en que hemos explicado nuestros 

argumentos de peso y planteado otras soluciones a la Consejera de Sanidad y 

a sus Directores en varias reuniones, recogido 10.000 firmas, realizado 7 

concentraciones, una proposición no de ley en el Parlamento de Cantabria, Dª 

María Luisa Real González, Consejera de Sanidad del Gobierno de Cantabria 

sigue adelante con este despropósito de traslado que no beneficia a nadie y 

perjudica a muchos. 



ARGUMENTOS DE PACIENTES Y OFTALMÓLOGOS PARA 
OPONERNOS AL TRASLADO 

1. Detrimento en la “Calidad asistencial” y dificultades de organización 
“casi insalvables” (argumentado por los oftalmólogos de éste Servicio. 
Adjuntamos carta) 

- Disgregación del Servicio 
 

- Desaparición de las urgencias de alta resolución. 
 
Cuando se acude a Urgencias en horario de Consultas, el oftalmólogo 
de guardia cuenta con la ventaja de que si lo considera oportuno puede 
consultar y/o remitirte a tu oftalmólogo habitual. De esta manera habrá 
un sólo oftalmólogo de guardia que estará inconexo con las consultas y 
te atenderá de manera aislada, lo que puede suponer un gran 
inconveniente para casos graves. 
 

- Dificultad de acceder al uso de “Servicios centrales” 
 

- Menos consultas resolutivas 
 

- Dificultad para atender a pacientes con patologías compartidas con 
otras especialidades  
 

- Disminución de la calidad asistencial a pacientes ingresados e 
interconsultas. 

2. Pésima accesibilidad al Hospital de Liencres. 

Consideramos que a muchas de las 100.000 personas que acuden al año a 
este Servicio (43.000 pacientes, acompañantes, profesionales y estudiantes) 
les será más complicado acceder, puesto que el Hospital de Liencres está 
situado a más de 8 km. de la ciudad de Santander y sólo cuenta con una línea 
de autobús interurbano (que no es accesible en todas sus paradas, tiene una 
frecuencia de cada media hora y tarda en torno a 30 minutos en llegar), 
mientras que a Valdecilla se puede llegar a través de varias líneas de 
autobuses urbanos totalmente adaptados, autobuses regionales, FEVE y 
RENFE. Esto supondrá que la gran mayoría de las personas tendrán que hacer 
trasbordos, lo que conllevará una pérdida de tiempo y dinero. En caso de tener 
que coger un taxi el coste se puede multiplicar por cuatro con respecto  al coste 
actual. Esta situación se agrava considerablemente ya que muchos de los 
pacientes de este Servicio tienen problemas de movilidad debido a su 
avanzada edad y/o pérdida visual, por lo que no pueden conducir, con lo cual 
dependerán aún más de otras personas para acudir al Hospital. También será 
un problema añadido para los pacientes y acompañantes con pocos recursos 
económicos. 

Además es muy frecuente la pérdida de visión temporal cuando se acude a 
este Servicio debido a la dilatación de las pupilas para ver el fondo de ojo. 



3. Aumento del coste sanitario (argumentado en la misma carta de los 
oftalmólogos) 
 
4. Dificultad para la formación del MIR de Oftalmología, médicos 
residentes y estudiantes (argumentado también en la carta) 

5. Acceso a las historias médicas de los pacientes. 

Hay ocasiones en las que un paciente puede tener dos consultas el mismo día. 
Si coinciden en hospitales distintos es probable que una de ellas no se pueda 
realizar o suponga una demora de tiempo muy grande. 

En definitiva, el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla pasaría a ser un 
hospital sin Servicio de Oftalmología, que quedaría situado a más de 8 km y 20 
minutos de distancia.  

LOS CIUDADANOS DE CANTABRIA NO ENTENDEMOS COMO UN 
HOSPITAL RECIÉN CONSTRUIDO NO TIENE CAPACIDAD PARA 
ALBERGAR TODOS LOS SERVICIOS SANITARIOS DE CONSULTAS. 

  



 

 

 

ACCIONES QUE HEMOS LLEVADO A CABO 

 

 14 de enero, reunión con el Director Gerente del Sistema Cántabro de 
Salud D. Julián Pérez Gil, al que se le expusieron nuestros argumentos 
para oponernos a este traslado. 
 

 Desde el día 4 de febrero, venimos realizando concentraciones silenciosas, 
ya llevamos 7. Tres de ellas a las puertas de la Consejería de Sanidad y 
cuatro en la puerta principal de Valdecilla Sur, que es el edificio del que 
quieren desalojar al Servicio de Oftalmología. 
 

 Hemos entregado y registrado 10.000 firmas de personas que están en 
contra de este traslado en la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria. 
 

 15 de febrero, reunión con la Consejera de Sanidad Dª María Luisa Real 
González, con el Director Gerente del S.C.S. D. Julián Pérez y el Director 
de Valdecilla D. Julio Pascual. 
 

 Fruto de las conversaciones llevadas a cabo con los Grupos 
Parlamentarios Popular, Podemos Cantabria y Regionalista, conseguimos 
que el Grupo Popular presentara el 22 de febrero en el Pleno del 
Parlamento de Cantabria una proposición no de ley relativa a “instar al 
Gobierno de Cantabria a desistir de su decisión de trasladar el servicio de 
Oftalmología del H.U Marqués de Valdecilla al de Liencres”. La propuesta 
fue rechazada por PRC, PSOE (partidos que gobiernan) y Podemos. 
 

 Los oftalmólogos de este Servicio han manifestado su disconformidad a 
este traslado al Director de Valdecilla D. Julio Pascual, tanto de forma 
verbal como por una carta, que le adjuntamos. 

  



 

 

 

 

 

 



 

  



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


